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ILUSTRE COLEgIO NOTARIAL ANDALUCíA 

SEDE GRANADA

331.- SoLICItUD DE DEVoLUCIóN DE FIANZA DE DoN FRANCISCo JoSÉ GoNZÁLEZ 
SEMItIEL.

Don Salvador torres Ruiz, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Andalucía.

Hago saber: Que jubilado el notario que fue de Melilla, DON FRANCISCO jOSÉ 
gONZÁLEZ SEMITIEL, ha sido solicitada la devolución de la fianza que tenía constituida 
para garantizar el ejercicio de su cargo en las notarías de Las torres de Cotilla y Alhama 
de Murcia (Colegio Notarial de Murcia), Peñíscola (Colegio Notarial de Valencia) y Huelva 
y Melilla (Colegio Notarial de Andalucía).

Lo que se hace público a fin de que, si alguien tuviere que deducir alguna reclamación, la 
formule ante la Junta Directiva de este Colegio, dentro del plazo de un mes, contado desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Granada, 26 de enero de 2015. 
El Decano, 
Salvador torres Ruiz


